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San Ramón de la Nueva ontn ü 4 llAR 2C20

Expediente No 19.380/2008 - Cuerpo I, II y III.-
Resolución N" D-ORAN-qg5/2026.-

VISTO:
La Resorución No cD-oRAN-380/2025 der consejo Directivo de la Facultad Regional

Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la Resolución de referencia se prorroga la designación del Lic. Luis

Alberto Benlte¿ D.N.l. No 27.245.509, en un (l) cargo de profesoi Auxiliar en Ia 
-categoría 

de Jefe de
Trabajos Prácticos, suplente cl, Dedicación simple en la asignatura computación co-n extensión de
funciones a Laboratorio de Ofimática II de la Carrera Tecnicaturain lnformátiia de Gestión de Ia Faculrad
Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, a partir del 0l de enero y hasta el 3l de diciembre de
2026 o nueva disposición.

Que, Dirección General de Administración informa que por un error involuntario indicó
que.la condición del cargo era suplente cl, solicitando modificar la Reiolución N. cD-oRAN-3g0/2025,
debiendo ser Interino en lugar de Suplente Cl.

Que, es necesrio elaborar del acto administrativo correspondiente; y

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD RECIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO l': Modificar la Resolución N" CD-ORAN-38O /202s, con relación a la pronoga de
designación del Lic. Luis Alberto Benítez, D.N.I. N' 27.245.509, en un ( I ) cargo de profesoi Auxiñar en
la Categoría de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple en la asignatura Computación con extensión
de funciones a Laboratorio de Ofimática II de la Carrera Tecnicatura en Informática de Gestión de la
Facultad Regional orán de la universidad Nacional de salta, en lo que respecta a la condición del cargo,
debiendo ser llglDgl en lugar de Suplente Cl.

ARTICULO 2o: Elevar la presente Resolución al Consejo Directivo para su convalidación y cursar copia
al Interesado, Dirección General de Personal, Dirección Ceneral de Administración. Comisión de Asunios
Administrativos, Académicos y Presupuestarios del Área de ciencias Exacras. oficina de personal y
Secretaría Académica para su conocimiento y efectos.
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